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EL MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (MAP) 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas en la Ley Núm.4 1 -08 de Función Pública. del 
1 6  de enero de 2008 y la Ley Núm. 1 0 5 - 1 3  de Regulación Salarial del Sector Público. dicto la 
siguiente: 

Resolución Número 04 1 -2020 Que establece los incentivos a ser otorgados a los 
servidores públicos de los distintos entes y órganos de la Administración Pública. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Núm.4 1 -08 de Función Pública el 
Ministerio de Administración Pública (MAP) es el órgano rector de los sistemas de gestión de 
los recursos humanos al servicio de la Administración del Estado. y corno tal le corresponde 
propiciar y garantizar el más alto nivel de efectividad, calidad y eficiencia de la función pública. 

CONSIDERANDO: Que un alto rendimiento indiv idua l  o de equipos de trabajo repercute 
en el desempeño general de la organización. de ahí que resulta equ itativo que se retribuya a 
todo el persona l en función de sus aportes a l  logro de los resu ltados . 

CONSIDERANDO: Que los incentivos constituyen uno de los elementos más dinámicos y 

motivadores en la gestión humana. que contribuyen de manera más directa a l logro de la 
misión , visión , estrategias y objetivos organizacionales . 

CONSIDERANDO: Que el establecimiento de incent ivos parte del concepto de equidad 
interna . que procura que qu ienes más aporten a la organización. reciban mayor compensación . 

CONSIDERANDO. Que el Artículo 1 6  de la Ley Núm. 1 0 5 - 1 3 ,  de Regulación Salarial del 
Sector Público. faculta a este Ministerio de Administración Pública para establecer los 
programas de incent ivos que considere pertinentes en los entes y órganos dependiences o 
v inculados al Poder Ejecutivo. a fin de lograr un mayor nivel de fortalecimiento institucional y 

eficacia en el cump l imiento de sus cometidos . 

CONSIDERANDO. Que según lo establecido en el párrafo del Artículo 1 6  de la Ley 
Núm .  l  0 5 - 1 3  de Regulación Salarial "Los incentivos estarán v inculados a los princip ios 
fundamentales de gestión por resultados . establecidos en los p lanes operativos anuales y 

estratégicos Institucionales. que se reflejen en el Presupuesto Genera l de l Estado para el sector 
público , conforme a los cr iterios de méritos y características de la prestación del servicio. 
previstos en el artículo 144 de la Constitución de la República. 

f-// VISTA: La Constitución de la República Dom inicana de 2 0 1 5 .  
l.  !  

/  - ;  ../ VISTA: La Ley Núm .  4 1 - 08  de Func ión Pública del 1 6  de enero de 2008. que crea la Secretaría 
/ de Estado de Admin istración Púb l ica. 
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VISTA: La ley Núm. 1 05 -  1 3  de Regulación Salarial del Sector Público del 9 de agosco del 20 1 3 .   

VISTO: El Reglamento Núm. 523-09 de Relaciones Laborales en la Administración Pública, 
del 2 1  de julio de 2009. 

VISTO: El Reglamento Núm. 525-09 de Evaluación del Desempeño y Promoción de los 
Funcionarios y Servidores de la Administración Pública. del 2 1  de jul ío de 2009. 

VISTO: El Reglamento Núm. 527-09 de Estructura Organizativa, Cargos y Política Salarial. del 
2 1  de [ulio de 2009. 

VISTO: El Decreto Núm. 604- 10 del 23 de octubre de 20 10 ,  que modifica el Artículo 57 del 
Reglamento Núm. 523-09 de Relaciones Labora les . 

RESUELVE: 

Artículo 1 . -  Objeto.- Establecer los tipos y moda l idades de incentivos a ser otorgados a los 
funcionarios y servidores púb l icos, en virtud de las dispos ic iones de la Ley N ú m .  4 1 -08  de 
Función Púb l ica; la Ley de Núm .  1 0 5 - 1 3  de Regulación Sa laria l  del Sector Público y los 

reglamentos Números 523-09 de Relaciones Laborales: 525-09 de Eva luación del Desempeño 
y Promoción y 527-09 de Estructura Organizativa. Cargos y Polít ica Salarial. 

Artículo 2.- Alcance de aplicación. Los incentivos establecidos en la presente Resolución 
serán aplicados a los funcionarios y servidores en sus distintas categorías, de los entes y 

órganos comprendidos en el ámb ito ap l icación de la ley No. 4 1 -08  de Función Pública. 

Artículo 3.- Tipos y modalidades de incentivos. Se establecen los siguientes incentivos 

indiv iduales y colectivos a ser ap l icados en los entes y órganos que cump lan con los criterios y 

requisitos contenidos en las definiciones a cont inuación :  

a) Incentivo por Rendimiento Individual. Este incent ivo se apl icará en función del 
rendimiento obtenido por el servidor público . en el desempeño de su puesto de trabajo 
y/o su impacto en el cump l im iento de las mecas y objetivos institucionales o del área a la 
que pertenece. El instrumento para comprobar el buen rend imiento será el "Acuerdo de 
Desempeño" suscrito con su Supervisor. La puntuación mínima para ser beneficiario de 
este incentivo será la del 85 % del valor del Acuerdo de Desempeño. Será pagado durante 
el segundo (2do.) trimestre y antes de que final ice el tercer (3er .) trimestre del año. 

Se otorgará a los servidores de los entes y órganos que tengan imp lementada la Metodología 
de Evaluación de Desempeño Laboral por Resultados y Competenc ias. Para ser acreedor de 
este incentivo , el organismo debe evidenciar los resultados obtenidos en los Acuerdos de 
Desempeño Individual de los func ionarios y servidores, elaborados a part ir de las metas del 
Plan Operativo Anua l  y/o descriptivos de los cargos (según ap l ique) .  Este incentivo será 
otorgado previo d ictamen favorable de este M inister io de A d m i n i s t r a c i ó n  Pública , una vez 

acreditados los fundamentos que le dieren lugar . 
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b) Incentivo por Cumplimiento de Indicadores. Se otorgará a los servidores de los 
entes y órganos. que en la evaluación del cumplimiento de los indicadores del Sistema de 
Monitoreo de la Administración Pública (SISMAP) alcancen una puntuación mínima de 80 
puntos. Este incentivo no excederá el monto del salario del servidor y será pagado durante 
el cuarto (4to.) trimestre del año, previo dictamen favorable de este Ministerio de 
Administración Pública. La calificación a los fines del incentivo será la alcanzada en el último 
corte realizado por el MAP. 

Párrafo. - El valor de los diferentes incentivos a ser pagados a los funcionarios y empleados. 
corresponderá a un año, sin que los mismos excedan un sa lario y será proporc ional a su tiempo 
en servicio en la Administrac ión Púb l ica. 

Artículo 4.- Los entes y órganos podrán otorgar otros incentivos individuales y/o de equipos 
a su personal, por concepto de innovación en los servicios: incremento significativo en la 

productividad ; labor destacada: excelencia en la gestión; imciativas de me¡ora a los serv icios, 
entre otros. previo dictamen favorable de este M in ister io de Adm inistración Púb l ica. 

Artículo S.- Se exceptúan de los incent ivos estab lecidos en la presente Resolución , a aquellos 
servidores que a lcancen una eva luac ión del desempeño insatisfactoria, los que se encuentran 
disfrutando de licencias para estudios. l icencias especiales . en com isión de serv icio y en 
proceso de pensión y/o jubi lación .  

Artículo 6.- Corresponde a cada organismo . hacer la prev isión presupuestaria 
correspondiente en la p lan ificación de los recursos humanos .  a los fines de hacer posible la 
e jecución de esta Resolución .  

En ningún caso. la institución podrá solicitar el pago de incentivos a su personal, sin contar con 
la disponibil idad de aprop iación presupuestaria. 

Artículo 7.- La presente reso luc ión regirá para los incentivos correspondientes al ario 2020 y 

siguientes. 

Transitorio. - Los entes y órganos de la Administración Púb l ica que hayan pagado el incentivo 
por Cumpl imiento de Indicadores en los meses de enero. febrero y marzo de este año. no 
aplicarán para el pago del mismo en período acordado el Artículo 3ro. literal b) de la presente 
Resolución . 
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Articulo 8.- Quedan sin efecro las Resoluciones 100-2018 del 29 de agosto de 2018  y 226 del 
5 de noviembre. de 2019 y coda dispos1c1on de igual o menor 1cr;irqu1a que le sea conrrana 

Dado en la ciudad de Santo Dommgo. D1stnco Nacional a los V am ns é r s  (26) 
días del mes de Febrero del año Dos Md Veinte (2020). 

Lic. Ramón Ventura Carnejo 
M1n1stro de Adrmmsu-acron Públ1c;:i 
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